
Recopilación de información de los panteones públicos en las zonas metropolitanas del país

Entidad: Municipio:

1. IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA 2. CONTROL DEL MUNICIPIO

ENTIDAD FEDERATIVA FOLIO

MUNICIPIO NÚMERO DE MÓDULO 0 1

3. RESPONSABLES 4. RESULTADO

1 Completo

CLAVE 2 Incompleto

3 Negativa

CÓDIGO 4 Otra situación

CONFIDENCIALIDAD OBLIGATORIEDAD

DERECHOS DE LOS INFORMANTES DEL SISTEMA

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 37, 

párrafo primero de la Ley del Sistema

Nacional de Información Estadística y

Geográfica: "Los datos que proporcionen

para fines estadísticos los Informantes del

Sistema a las Unidades en términos de la

presente Ley, serán estrictamente

confidenciales y bajo ninguna circunstancia

podrán utilizarse para otro fin que no sea el

estadístico."

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 45, párrafo primero de la Ley del

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica: "Los

Informantes del Sistema estarán obligados a proporcionar, con veracidad y

oportunidad, los datos e informes que les soliciten las autoridades competentes

para fines estadísticos, censales y geográficos, y prestarán apoyo a las

mismas", así como lo señalado por el Artículo 46 de la misma: "[...] Los

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los

municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tendrán

la obligación de proporcionar la información básica que hubieren obtenido en el

ejercicio de sus funciones y sirva para generar Información de Interés Nacional,

que les solicite el Instituto [...]"

De conformidad con lo previsto en el Artículo 41 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, los informantes

del Sistema tendrán el derecho de solicitar al Instituto Nacional de Estadística y Geografía que sean rectificados los datos que les conciernan,

para lo cual deberán demostrar que son inexactos, incompletos o equívocos.

Responsable operativo regional

DÍA MES

Responsable operativo estatal CLAVE

Recopilación de información de los panteones públicos en las zonas

metropolitanas del país

Para uso exclusivo del personal del INEGI

CÓDIGOS DEL MÓDULO

FECHA

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

MUESTRA



Recopilación de información de los panteones públicos en las zonas metropolitanas del país

Entidad: Municipio:

Nombre completo:

Área o unidad de adscripción:

Cargo:

Teléfono:

Correo electrónico:

Nombre completo:

Área o unidad de adscripción:

Cargo:

Teléfono:

Correo electrónico:

Nombre completo:

Área o unidad de adscripción:

Cargo:

Teléfono:

Correo electrónico:

OBSERVACIONES:

FIRMA

INFORMANTE COMPLEMENTARIO 2 (Servidor público que, por las funciones que tiene asignadas dentro de la Administración Pública Municipal o de

la Demarcación Territorial, es el segundo principal productor y/o integrador de la información correspondiente al presente ejercicio y, cuando menos, se

encuentra en el segundo o tercer nivel jerárquico de la misma. Nota: en caso de no requerir al "Informante Complementario 2" deje las siguientes celdas en

blanco)

FIRMA

Recopilación de información de los panteones públicos en las

zonas metropolitanas del país

Informantes

INFORMANTE BÁSICO (Titular o servidor público de la Administración Pública Municipal o de la Demarcación Territorial designado para proveer la

información del presente ejercicio, que tiene el carácter de figura responsable de validar y oficializar la información y, cuando menos, se encuentra en el

segundo o tercer nivel jerárquico de la misma.

FIRMA

INFORMANTE COMPLEMENTARIO 1 (Servidor público que, por las funciones que tiene asignadas dentro de la Administración Pública Municipal o de

la Demarcación Territorial, es el principal productor y/o integrador de la información correspondiente al presente ejercicio y, cuando menos, se encuentra en

el segundo o tercer nivel jerárquico de la misma. Nota: en caso de no requerir al "Informante Complementario 1" deje las siguientes celdas en blanco)
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Recopilación de información de los panteones públicos en las zonas metropolitanas del país

Entidad: Municipio:
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Recopilación de información de los panteones públicos en las zonas metropolitanas del país

Anote el nombre de cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial al cierre de junio de 2020. Por cada uno de estos, indique la localidad donde se encuentran, el tipo de esquema de prestación de

servicios empleado, la condición de haberse encontrado en operación de enero a junio de 2020, así como su correo electrónico y número telefónico de contacto.Debe anotar el nombre de cada uno de los panteones que registre, no su clave y/o numero de identificación.

En caso de que seleccione el código 8 en la columna "Esquema de prestación de servicios", debe anotar el nombre de dicho(s) esquema(s) de prestación de servicio(s) en el recuadro destinado para tal efecto que se encuentra al final de la tabla de respuesta.

C
la

v
e

Nombre de los panteones

Esquema de 

prestación de 

servicios

(ver catálogo)

¿Se encontró en 

operación de 

enero a junio de 

2020?

(1. Sí / 2. No / 9. No 

se sabe)

Correo electrónico de contacto
Número telefónico de contacto

(diez dígitos)Nombre

Localidad

La lista de localidades que se despliega corresponde a las establecidas en el Marco Geoestadístico de diciembre de 2019.
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Recopilación de información de los panteones públicos en las zonas metropolitanas del país
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Total de panteones

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Contrato de prestación de servicios (prestación indirecta, por parte de alguna asociación civil)

Contrato de prestación de servicios (otro tipo diferentes a los anteriores)

Prestación indirecta, en colaboración con la comunidad

Otro esquema de prestación de servicios (especifique)

0

Otro esquema de prestación de 

servicios: 

(especifique)

Catálogo de tipo de esquema de prestación de servicios

Prestación directa, por parte de alguna institución de la Administración Pública de su municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Prestación indirecta, por parte de alguna institución de la Administración Pública de su entidad federativa

No se sabe

En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.

Prestación indirecta, por parte de alguna institución de la Administración Pública Federal

Contrato de prestación de servicios (prestación indirecta, por parte de alguna empresa particular)
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Recopilación de información de los panteones públicos de las zonas metropolitanas del país

Entidad: Municipio:

1.-

C
la

v
e

2.- El identificador asociado a cada panteón debe corresponder al asignado en la tabla establecida en la pestaña "Listado".

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, anote "NA" (No aplica) en la columna "¿Se encontraba en proceso de ampliación al cierre de junio de 2020?"

Nombre de los panteones

Anote el nombre de cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial al cierre de junio de 2020. Por cada uno de estos, señale su extensión en metros cuadrados e indique la condición

de encontrarse en proceso de ampliación al cierre de dicho periodo.

5.- No deje celdas en blanco, salvo en los casos en que la instrucción así lo solicite. 

Glosario:

1.- Cremación o incineración: se refiere a la transformación a cenizas, por medio del calor, de los cadáveres, restos humanos, esqueletos o partes óseas.

8.- Panteones: se refiere a los lugares, propiedad del Estado o de la iniciativa privada, destinados exclusivamente para recibir y alojar los cadáveres, restos humanos áridos o cremados, esqueletos, partes óseas y cenizas.

6.- Inhumación: se refiere al acto de enterrar los restos humanos de una persona fallecida. Para tal efecto, es requisito el certificado médico de defunción. 

3.- Fosa o tumba: se refiere a la excavación en el terreno de un panteón horizontal destinada a la inhumación de cadáveres y restos humanos. 

Instrucciones generales:

3.- Los catálogos utilizados en el presente cuestionario corresponden a denominaciones estándar, de tal forma que si el nombre de alguna clasificación no coincide exactamente con la utilizada en su municipio o demarcación territorial, debe registrar

los datos en aquella que sea homóloga. 

Personal operativo: se refiere a todos los servidores públicos encargados de realizar o apoyar en la realización de las inhumaciones, incineraciones, exhumaciones y reinhumaciones, como son los sepultureros, incineradores y cremadores,

entre otros encargados de realizar oficios similares.

Personal de vigilancia: se refiere a todos los servidores públicos encargados de la vigilancia de los panteones.

9.- Personal de los panteones: se refiere a todos los servidores públicos que desempeñaban sus funciones en los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial. Para efectos de esta recopilación de información se consideran los

siguientes cargos y/o funciones desempeñadas:

Personal administrativo y de apoyo: se refiere a todos los servidores públicos que desempeñaban funciones de asistencia al personal directivo, logística, soporte técnico, gestión de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos de

los panteones u otras similares; como lo son secretarias, mensajeros, choferes, personal de limpieza o mantenimiento, o cualquier otro que realice funciones de esta naturaleza.

Personal directivo: se refiere a todos los servidores públicos que ocupaban algún puesto de mando, coordinación y/o dirección dentro de algún panteón, tales como los directores, administradores, subdirectores y jefes de departamento de

panteones. 

¿Se encontraba en proceso de 

ampliación al cierre de junio de 

2020?

(1. Sí / 2. No / 8. NA / 9. No se sabe)

2.- Cripta familiar: se refiere a la  estructura construida bajo el nivel del suelo con gavetas o nichos destinados al depósito de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados.

Extensión

(metros cuadrados)

4.- En caso de que los registros con los que cuente no le permitan desglosar la información de acuerdo con los requerimientos solicitados, anote "NS" (no se sabe) en las celdas donde no disponga de información. En los cuadros comentarios de cada

pregunta debe proporcionar una justificación respecto al uso de la opción "NS".

4.- Fosa común: se refiere al espacio destinado para la inhumación de cadáveres y restos humanos no identificados y/o no reclamados.

5.- Gaveta: se refiere al espacio construido dentro de una cripta o cementerio vertical, destinado al depósito de cadáveres y restos humanos.

7.- Nicho: se refiere al espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o cremados.

La extensión en metros cuadrados debe anotarse en números enteros, por lo que no debe agregar la frase “miles o millones" ni desagregar decimales.

1.- La información que se registre debe corresponder a la de aquellos panteones en los que se haya señalado el código "1", "2" o "3" en la columna "Esquema de prestación de servicios" y, además, se haya seleccionado el código "1" en la columna

"¿Se encontró en operación de enero a junio de 2020?" de la tabla establecida en la pestaña "Listado".

Recopilación de información de los panteones públicos en las zonas metropolitanas del país
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Recopilación de información de los panteones públicos de las zonas metropolitanas del país

Total de panteones

En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.

0
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Recopilación de información de los panteones públicos de las zonas metropolitanas del país

2.-
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Nombre de los panteones

C
la

v
e

Personal adscrito a los panteones, según cargo y/o función desempeñada y sexo

De enero a junio de 2020, ¿tuvo 

que contratar personal 

adicional o permitir el trabajo 

de personal auxiliar no 

remunerado?

(1. Sí / 2. No / 8. NA / 9. No se sabe)

En caso de que registre algún valor numérico o "NS" para las columnas del apartado "Otro cargo y/o función", debe anotar el nombre de dicho(s) cargo(s) y/o función(es) en el recuadro destinado para tal efecto que se encuentra al final de la tabla de

respuesta. En caso de que dicha opción no le aplique, anote "NA" (No Aplica) en las celdas correspondientes.

Para cada panteón, debe considerar la totalidad de personal que laboraba en el mismo, independientemente del régimen de contratación (confianza, base y/o sindicalizado, eventual, honorarios o cualquier otro tipo).
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En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, anote "NA" (No aplica) en las celdas correspondientes.

Anote, por cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial, la cantidad de personal adscrito al mismo al cierre de junio de 2020, según su cargo y/o función desempeñada y sexo.

Adicionalmente, indique si de enero a junio de 2020 tuvo que contratar personal adicional o permitir el trabajo de personal auxiliar no remunerado

La lista de panteones que se despliega corresponde a los que registró como respuesta en la pregunta anterior.
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Recopilación de información de los panteones públicos de las zonas metropolitanas del país

S 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3.-
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En caso de que registre algún valor numérico o "NS" para las columnas del apartado "Otro tipo de alojamiento", debe anotar el nombre de dicho(s) tipo(s) de alojamiento en el recuadro destinado para tal efecto que se encuentra al final de la tabla de

respuesta. En caso de que dicha opción no le aplique, anote "NA" (No Aplica) en las celdas correspondientes.
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T
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La información que registre en el apartado "Fosas o tumbas" no debe considerar las fosas comunes, pues dicha información se requiere de forma específica en la pregunta siguiente.

C
la

v
e

La información que registre en los apartados "Fosas o tumbas", "Gavetas" y "Nichos" no debe considerar aquellos espacios que formen parte de las criptas familiares.

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, en la columna "De enero a junio de 2020, ¿tuvo que ampliar su capacidad instalada (espacios)?" tome como referencia el último mes en el que se encontró

en operación.

En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.

Anote la capacidad instalada (espacios) al cierre de junio de 2020 de cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial, según el tipo de alojamiento y disponibilidad. Adicionalmente,

indique si de enero a junio de 2020 tuvo que ampliar dicha capacidad instalada.

La lista de panteones que se despliega corresponde a los que registró como respuesta en la pregunta 1.

Las cantidades deben anotarse en dígitos, por lo que no debe agregar la frase “miles o millones".

Otro cargo y/o función:

(especifique)

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, considere la capacidad instalada con la que contaba al cierre del último mes en el que se encontró en operación.
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De enero a junio de 2020, ¿tuvo 

que ampliar su capacidad 

instalada (espacios)?

(1. Sí / 2. No / 9. No se sabe)

Otro tipo de 

alojamiento 

(especifique)

Nichos
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GavetasNombre de los panteones

Capacidad instalada de los panteones, según tipo de alojamiento y disponibilidad

Fosas o tumbas Criptas familiares
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Recopilación de información de los panteones públicos de las zonas metropolitanas del país

S 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

4.-

C
la

v
e ¿Contaba con fosas comunes?

(1. Sí / 2. No / 9. No se sabe)
Fosas comunes en operación Fosas comunes cerradas

De enero a junio de 2020, ¿tuvo 

que ampliar el espacio de las 

fosas comunes ya existentes o 

crear nuevas fosas comunes?

(1. Sí / 2. No / 9. No se sabe)

En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.

Otro tipo de alojamiento:

(especifique)

Indique, por cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial, si al cierre de junio de 2020 contaba con fosas comunes. En caso afirmativo, anote la cantidad de fosas comunes en

operación y fosas comunes cerradas con las que contaba al cierre de dicho periodo. Adicionalmente, señale si de enero a junio de 2020 tuvo que ampliar el espacio de las fosas comunes ya existentes o crear nuevas

fosas comunes.

La lista de panteones que se despliega corresponde a los que registró como respuesta en la pregunta 1.

En caso de que determinado panteón no haya contado con fosas comunes, o no cuente con información para determinarlo, indíquelo en la columna correspondiente conforme al catálogo respectivo y deje el resto de la fila en blanco.

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, anote "NA" (No aplica) en la columna "Fosas comunes en operación".

Nombre de los panteones

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, en la columna "De enero a junio de 2020, ¿tuvo que ampliar el espacio de las fosas comunes ya existentes o crear nuevas fosas comunes?" tome como

referencia el último mes en el que se encontró en operación.

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, en la columna "Fosas comunes cerradas" considere la cantidad de las mismas con la que contaba al cierre del último mes en el que se encontró en

operación.
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S

En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.

0 0
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Recopilación de información de los panteones públicos de las zonas metropolitanas del país

5.-

C
la

v
e

En caso de que determinado panteón no haya contado con crematorios, o no cuente con información para determinarlo, indíquelo en la columna correspondiente conforme al catálogo respectivo y deje el resto de la fila en blanco.

¿Contaba con crematorios?

(1. Sí / 2. No / 9. No se sabe)
Nombre de los panteones

Indique, por cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial, si al cierre de junio de 2020 contaba con crematorios. En caso afirmativo, anote la cantidad de hornos para cremación o

incineración en funcionamiento y hornos para cremación o incineración cerrados con los que contaba al cierre de dicho periodo. Adicionalmente, señale si de enero a junio de 2020 tuvo que ampliar la cantidad de

hornos para cremación o incineración.

La lista de panteones que se despliega corresponde a los que registró como respuesta en la pregunta 1.

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, en la columna "Hornos para cremación o incineración cerrados" considere la cantidad de los mismos con la que contaba al cierre del último mes en el que

se encontró en operación.

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, en la columna "De enero a junio de 2020, ¿tuvo que ampliar la cantidad de hornos para cremación o incineración?" tome como referencia el último mes en

el que se encontró en operación.

Hornos para cremación o 

incineración en funcionamiento

De enero a junio de 2020, ¿tuvo 

que ampliar la cantidad de 

hornos para cremación o 

incineración?

(1. Sí / 2. No / 9. No se sabe)

Hornos para cremación o 

incineración

cerrados

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, anote "NA" (No aplica) en la columna "Hornos para cremación o incineración en funcionamiento".
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Recopilación de información de los panteones públicos de las zonas metropolitanas del país

S

6.-

0

Para cada panteón, en el apartado "Formato de registro" indique, según el código de cada uno de los sistemas de información seleccionados con anterioridad, el formato en el que se encuentran. Por ejemplo: en caso de que haya contado con algún

sistema de información sobre inhumaciones, y el formato de registro sea una aplicación informática, en la columna "Sobre inhumaciones" del apartado "Formato de registro" debe anotar el código 3. 

Para cada sistema de información, en caso de que en el apartado "Sistemas de información" no haya anotado una "X", no puede registrar información en la columna correspondiente del apartado "Formato de registro". 

Para los sistemas de información sobre inhumaciones y sobre cremaciones o incineraciones, en caso de que en el apartado "Sistemas de información" no haya anotado una "X", no puede registrar información en la columna correspondiente del

apartado "¿Se registra la causa de muerte de los cadáveres?"
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Formato de registro

(1. Libro o bitácora (papel) / 2. Hoja de cálculo / 3. 

Aplicación informática / 4. Otro formato (especifique))

S
o
b
re

 

re
in

h
u
m

a
c
io

n
e
s

Sistemas de información

Nombre de los panteones
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¿Se registra la causa 

de muerte de los 

cadáveres?

(1. Sí / 2. No / 9. No se 

sabe)

En caso de que señale el código "4" en la columna "Formato de registro", debe registrar el nombre de dicho(s) formato(s) en el recuadro destinado para tal efecto que se encuentra al final de la tabla de respuesta.

La lista de panteones que se despliega corresponde a los que registró como respuesta en la pregunta 1.

Para cada panteón, en el apartado "Sistemas de información" seleccione con una "X" el o los códigos que correspondan.

Señale, por cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial, los sistemas de información con los que contaba al cierre de junio de 2020. Por cada uno de estos, identifique el formato en

el que se encuentran e indique, para el caso de los relacionados con las inhumaciones y cremaciones o incineraciones, si se registra la causa de muerte de los cadáveres.

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, considere los sistemas de información con los que contaba al cierre del último mes en el que se encontró en operación. 

En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.
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En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, anote "NA" (No aplica) en las columnas correspondientes a los meses de 2020 en los que ya no se haya encontrado en operación.
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JunioMayoAbrilMarzoFebreroEneroTotal

Nombre de los panteones

Cadáveres inhumados, según mes y año de realización
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e

En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.

Otro formato:

(especifique)

Anote, por cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial, el total de cadáveres inhumados de enero a junio de 2019 y de enero a junio de 2020.

La lista de panteones que se despliega corresponde a los que registró como respuesta en la pregunta 1.
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En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.
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En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, pero sí haya contado con crematorios en funcionamiento al cierre del último mes en el que se encontró en operación, anote "NA" (No aplica) en las

columnas correspondientes a los meses de 2020 en los que ya no se haya encontrado en operación.

Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
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Cadáveres cremados o incinerados, según mes y año de realización
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Nombre de los panteones
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Para cada panteón establecido, en caso de que haya seleccionado el código "2" o "9" en la columna "¿Contaba con crematorios en funcionamiento?" de la pregunta 5, anote una "X" en la columna "No aplica" y deje el resto de la fila en blanco.

Anote, por cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial, el total de cadáveres cremados o incinerados de enero a junio de 2019 y de enero a junio de 2020.

La lista de panteones que se despliega corresponde a los que registró como respuesta en la pregunta 1.
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9.-

Nombre de los panteones
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0 0

Indique, por cada uno de los panteones establecidos en su municipio o demarcación territorial, cómo ha sido el número de inhumaciones y cremaciones o incineraciones de enero a junio de 2020 en comparación con la

actividad de enero a junio de 2019.

La lista de panteones que se despliega corresponde a los que registró como respuesta en la pregunta 1.

Para cada panteón establecido, seleccione con una "X" la opción que corresponda.

En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.

Percepción sobre el número de inhumaciones y cremaciones o incineraciones realizadas de enero a junio de 2020 en 

comparación con las efectuadas de enero a junio de 2019

Mucho mayor a lo habitual Mayor a lo habitual Igual que lo habitual Menor a lo habitual
Mucho menor a lo 

habitual

En caso de que determinado panteón no se encuentre en operación al cierre de junio de 2020, considere como referencia el último mes en el que se encontró en operación.
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En caso de tener algún comentario u observación al dato registrado en la respuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotarlo en el siguiente espacio. De lo contrario, déjelo en blanco.
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